
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 06 de agosto de 2020 2020. 

Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso radicado bajo el número 

2019-00475-00, informando que el 24 de julio de 2020 se recibió oficio 

proveniente de SERVIOLA, quien informa que el señor ELQUIN CASTILLO 

ALVAREZ  “…laboro en nuestra empresa a partir del 05 de Noviembre de 2019 

hasta el 19 de Diciembre de 2019, mediante un contrato de trabajo por el 

término que dure la OBRA O LABOR, y en ejercicio del mismo fue asignado como 

trabajador en misión a la usuaria FEDEGAN - FNG, en el cargo de VACUNADOR 

con una asignación mensual de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIEZ 

Y SEIS PESOS ($828,116)…”. Se precisa que no se encuentra pendiente 

materializar ninguna medida dentro del presente asunto. Sírvase proveer, 

 

YOBANA ALEJANDRA ARTEAGA ASCUNTAR 

SECRETARIA AD HOC 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

SEIS (06) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Proceso:           FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado:  178734089001-2019-00475-00 

Demandante: MARIA ALEJANDRA HENAO FRANCO 

representante legal de JOSE LUIS 

CASTILLO HENAO 

Demandado: ELQUIN CASTILLO ALVAREZ 

Auto Interlocutorio: 867 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia que antecede, 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el oficio proveniente de SERVIOLA, 

a la parte demandante para lo que estime pertinente.  

 

Teniendo en cuenta que no se encuentra pendiente por materializar ninguna 

medida dentro del presente proceso, y como quiera que no obra en el expediente 

constancia de envíos de comunicación para notificación personal al demandado,  

se  REQUIERE a la parte demandante para que practique la notificación personal 

a ELQUIN CASTILLO ALVAREZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

291 del C.G.P., y teniendo presente lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, 



 

 

para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, so pena de 

darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la  demanda, 

contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

J u e z 


